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N° 008-2025-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 09 de enero de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ LEY Nº 32231 

➢ Objeto: 
Modifican la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, a fin de otorgar incentivos para el 
cumplimiento de la labor de miembro de mesa. 

➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha dispuesto la modificación del párrafo segundo del artículo 55 e incorporación de un párrafo 
quinto de dicho artículo de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, conforme al siguiente texto: 

“Artículo 55. […] 
La designación se realiza por sorteo entre una lista de veinticinco ciudadanos seleccionados 
entre los electores de la Mesa de Sufragio. El proceso de selección y sorteo está a cargo de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales, en coordinación con el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil. En este mismo acto son sorteados otros seis miembros, que tienen 
calidad de suplentes. 
[…] 
El ciudadano que cumple efectivamente con la función de miembro de Mesa de Sufragio recibe: 

a) Por cada jornada electoral, una compensación ascendente al 3% de la unidad impositiva 
tributaria (UIT), pago que se encuentra a cargo de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE). 

b) Adicionalmente, siempre y cuando haya completado el proceso de capacitación, un día de 
descanso remunerado con carácter no compensable, tanto para los trabajadores del sector 
público como del privado, el cual se hace efectivo dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha de elección. La oportunidad del descanso dentro de dicho periodo es fijada de común 
acuerdo entre el empleador y el trabajador; a falta de acuerdo, el empleador determina la 
fecha”. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, 
SUBGERENCIA DE TESORERÍA. 
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360361-1  

 

▪ LEY Nº 32234 

➢ Objeto: 
Se ha dado la Ley siguiente: LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL USO DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES EN LA AGRICULTURA 

➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha declarado de interés nacional el uso de las energías renovables en la agricultura a fin de 
viabilizar su desarrollo sostenible, optimizando la eficiencia energética frente al cambio climático a 
través de la autosuficiencia con menor consumo de recursos, mejorando la rentabilidad e 
impulsando iniciativas para la preservación de la biodiversidad y el cuidado del entorno rural en el 
marco de la sostenibilidad ambiental y social, incidiendo favorablemente en la calidad de vida de la 
población y el desarrollo socioeconómico del país. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, SUBGERENCIA 
DE ÁREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, 
SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y CATASTRO, 
SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y SUBGERENCIA 
DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360361-4  

 

▪ LEY Nº 32235 

➢ Objeto: 
Modifican la Ley N° 26305, Ley que declara de Interés Nacional la Apicultura y la Actividad Agro-Industrial 
de los Productos Apícola. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360361-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360361-4
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➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se ha dispuesto la modificación del artículo 1 de la Ley N° 26305, Ley que declara de interés nacional la 
apicultura y la actividad agro-industrial de los productos apícolas, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 1. Se declara de interés nacional a la Apicultura y la actividad agro-industrial de los 
productos apícolas por su importancia económica, social y ecológica, debiendo protegerse a la abeja 
doméstica —abeja apis mellífera—, a las abejas nativas sin aguijón o meliponas y a las especies de 
abejas nativas como insectos útiles, así como a la flora apícola y melipona como riqueza nacional 
evitando su tala indiscriminada y propiciando su reforestación, conservación, investigación científica 
y promoción como actividad productiva sostenible”. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, SUBGERENCIA 
DE ÁREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, 
SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y CATASTRO, 
SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y SUBGERENCIA 
DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360361-5  

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 005-2025-PCM 

 
➢ Objeto: 

Aprueban el "Plan Multisectorial ante lluvias intensas y peligros asociados 2025-2027". 

➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se ha aprobado el “Plan Multisectorial ante Lluvias Intensamente Peligrosas 2025-2027” con el 
objetivo de coordinar y articular las intervenciones de los Ministerios y organismos públicos, 
conforme a sus competencias, en los distritos señalados en dicho Plan, el mismo que, como 
Anexo, forma parte integrante del referido Decreto Supremo, y puede ser revisado en la 
Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las 
sedes digitales de los ministerios de Ambiente, de Defensa, de Educación, de Desarrollo Agrario y 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360361-5
http://www.gob.pe/
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Riego, de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de Salud, y de Transportes y Comunicaciones; 
disponiéndose además que, los Ministerios y organismos públicos deberán ejecutar las medidas 
necesarias para su implementación, sin requerir recursos adicionales del Tesoro Público, ya que el 
financiamiento se cubrirá con los presupuestos institucionales de los pliegos involucrados. 

 

• Además de ello, se ha dispuesto que la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, mediante resolución, en un plazo no mayor de treinta (30) 
días calendario, contado a partir del día siguiente de la publicación de dicho Decreto Supremo, 
deberá aprobar los siguientes instrumentos: 

a) El Plan de seguimiento y evaluación del “Plan Multisectorial ante Lluvias intensas y peligros 
asociados 2025-2027”. 

b) El Plan Comunicacional del “Plan Multisectorial ante Lluvias intensas y peligros asociados 
2025-2027”, previa coordinación con la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y CATASTRO, SUBGERENCIA DE INVERSIÓN 
PÚBLICA, GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN Y MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS, SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, GERENCIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, GERENCIA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENAZGO, SUBGERENCIA DE CONTROL, OPERACIONES 
Y SANCIONES, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE 
CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360362-1  

 

▪ DECRETO SUPREMO N°001-2025-EF 
 

➢ Objeto: 
Aprueban las compras corporativas obligatorias para la adquisición de papelería, útiles de oficina 
y materiales de aseo y limpieza, utilizando los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, además 
de establecer otras disposiciones complementarias. 

➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 
 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360362-1
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➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se ha aprobado las compras corporativas obligatorias para la adquisición de papelería en general, 
útiles de oficina y materiales de aseo y limpieza, a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco, conforme al Anexo I: “Detalle de los bienes a adquirir en las compras corporativas 
obligatorias” que forma parte integrante del citado Decreto Supremo. Asimismo, se ha aprobado el 
listado de las entidades participantes de las compras corporativas obligatorias de papelería en 
general, útiles de oficina y materiales de aseo y limpieza, conforme al Anexo II: “Entidades 
participantes de las compras corporativas obligatorias” que forma parte integrante del citado Decreto 
Supremo. 
 

• Aunado a ello, se ha dictado las siguientes indicaciones respecto al requerimiento: 
 

“5.1 Las entidades participantes consignan en sus requerimientos las necesidades de papelería en 
general, útiles de oficina y materiales de aseo y limpieza, conforme al Anexo I: “Detalle de los 
bienes a adquirir en las compras corporativas obligatorias”. 
5.2 Las entidades participantes en las compras corporativas obligatorias de papelería en general, 
útiles de oficina y materiales de aseo y limpieza consideran, de ser necesario, lo establecido en el 
Anexo III: “Equivalencias” que forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 
5.3 Los requerimientos que las entidades participantes remiten a la Central de Compras Públicas 
- Perú Compras consideran, adicionalmente, los departamentos de entrega detallados en el Anexo 
II: “Entidades participantes de las compras corporativas obligatorias”, así como la información de 
las cantidades y periodos de entrega de los bienes, de acuerdo con los plazos que se establezcan 
en los dispositivos y documentos complementarios que emita dicha entidad. 
5.4 Las entidades participantes tienen la obligación de registrar los requerimientos respectivos, 
con la certificación y/o previsión presupuestal, así como la información complementaria, en la 
Plataforma Electrónica del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, conforme se establezca en 
los dispositivos y documentos complementarios que emita la Central de Compras Públicas - Perú 
Compras.” 

 

• Al respecto cabe señalar que los Anexos I, II y III, pueden ser revisados en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 
 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 
TESORERÍA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360362-3  

 
 

 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2360362-3
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▪ ORDENANZA N° 2690 

 
➢ Objeto: 

Establecen como Operador Público del Suelo Municipal, a EMILIMA S.A., en adición a sus 
funciones. 

➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La citada ordenanza tiene por objeto establecer como Operador Público del Suelo Municipal, a 
la Empresa Municipal Inmobiliaria de Lima S.A.- EMILIMA S.A., por lo que se le faculta a ejercer 
las funciones correspondientes, como son: la incorporación, acumulación, gestión, adquisición, 
habilitación urbana y transferencia de predios de propiedad de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima o adquiridos por esta última, para destinarlos a fines de interés o utilidad pública, 
dándose prioridad a la utilización de los predios para la generación de vivienda de interés social, 
fines de renovación o regeneración urbana o para el reasentamiento poblacional y otras 
actividades afines; todo ello en el marco de las disposiciones de la Ley N° 31313, Ley de 
Desarrollo Urbano Sostenible. Precisándose además que, dichas funciones serán ejercidas en 
adición a las funciones establecidas en sus estatutos sociales; a efectos de lo cual, procederá a 
las modificaciones de sus instrumentos de gestión, con las formalidades correspondientes. 

• Asimismo, se ha precisado que, la ejecución de las funciones del Operador Público del Suelo 
Municipal estará a cargo de la Gerencia General en EMILIMA S.A., a través de sus instancias 
funcionales. EMILIMA S.A. se encontrará facultada para actuar en representación de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima frente a las distintas entidades del Gobierno Nacional, 
para el ejercicio de sus competencias. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y CATASTRO, SUBGERENCIA DE 
HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES, SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA, GERENCIA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, 
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE 
CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359629-1  

 

▪ ORDENANZA N° 2691 

 
➢ Objeto: 

Incorporan Códigos de Infracción al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la 
Municipalidad Metropolitana Lima. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359629-1
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➢ Vigencia: 
Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 
 

• Se ha incorporado los Códigos N° 05-0130 y N° 05-0131 en el Cuadro de Infracciones y 
Sanciones Administrativas de la Municipalidad Metropolitana Lima, aprobado por Ordenanza 
N° 2200 que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro de 
Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad Metropolitana de Lima, los 
cuales cuentan con el siguiente tenor literal: 

 
 
 
 
 
 
 
 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
SUBGERENCIA DE SERENAZGO, SUBGERENCIA DE CONTROL, OPERACIONES Y SANCIONES, GERENCIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y 
TURISMO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DEL DESASTRE, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359631-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359631-1

